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PRECIOS IDE STTSORIFCIOIXr
Alaño......................'.......................     ¡5 pesetas.

• ' Al semestre......................... -................................ 37 ¡>0 id.
Se sascribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

provincial. Siendo el pago adelantado. . ,
‘ Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonarúel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVERTERTOIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier-clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. .

Gohierno civiMe Ja provincia
CIRCULAR NÚM. 55.

El Sr. Comisario del- Cuerpo gene 
ral.de Policía, en escrito fecha 9 del 
corriente me participa que ha compa
recido ante su autoridad D. Fulgencio 
Bozal Romero, con residencia en Al- 
majano, rilanifestando que erdia 8 del 
actual y cuando venía a esta capital 
procedente de Almajano por el itinera 
rio Almajano-La Rubia-Soria, condu
ciendo una camioneta de su propiedad 
marca Ford, matrícula. HU I360, per 
dió una eubierta'én'mal uso que lleva
ba en la caja del camión de las carac
terísticas siguientes: medida 32 x 6 
marca Michelin y numeración XT= 
439013, ignorando su paradero.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y caso de ser vista la 
mencionada cubierta dará cuenta in
mediata al mencionado señor.

Soria 12 de Marzo de 1946.
El Gobernador 

546 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o . 
100.—Derechos de inserción 26-pe9etas.

GOBIERNO DE LA NACION -

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección general de Reclutamiento y "Personal

. ~ ORDEN

Incorporación a filas
He resuelto se incorporen a fil^s los 

reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1946 y agregados al mismo, alista
dos con arreglo al decreto de 3 de Ju
lio de 1945 (1). O. núm. 151 y B. O. nú 
mero 189) que se encuentran ingresa 
dos en Caja con la clasificación de 
«Utiles para todo, servicio» y «Utiles 
para servicios auxiliares».

Los Capitanes Generales de las Re
giones, Canarias, Baleares y General 
Jefe del Ejército de Marruecos harán 
la distribución del contingente de re
clutas llamados a filas por esta orden, 
entre los distintos Cuerpos, Unidades 
y Servicios de las fuerzas de su man 
do, así como de las Cajdb" que han de 
facilitarlos, con arreglo a las Instruc
ciones que les serán comunicadas, ob
servándose las reglas siguientes:

1.a Sorteo de reclutas.—El día 17 
del corriente mes de Marzo se verifi 

cara en las Cajas de Recluta el sor 
too prevenido por decreto de 10 de 
Agosto de 1933 (C L. núm. 391) obser
vándose lo siguiente: -

a) Se formará una lista numerada 
por" orden alfabético de apellidos y 
nombres, que comprenda a todos loa 
mozos clasificados «Utiles para todc* 
servicio», ingresados en Caja, dispo 
nibles para destino a Cuerpo^ de la 
que sólo serán excluidos los que en la 
actualidad se encuentren prestando 
servicio en el Ejército "del Aire y los 
voluntarios del Ejército de Tierra que 
en el caso de que el ingreso en Caja 
de este Reemplazo hubiera tenido lu 
gar en la febha que determjna el ar
ticulo 219 del vigente Reglameaío 
provisional de Reclutamiento, hubie
sen llevado en'filas el tiempo que de
termina el artículo 354 del eitado re
glamento. .

6) Esta lista estará expuesta al pú
blico con cuarenta y ocho horas, como 
mínimo, de antelación al sorteo, para 
que los interesados puedan conocer el 
número*que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la for
ma prevenida en los artículos 6.° al 9.° 
del referido decreto de 10 de Agosto 
de 1933. •

■ d) Ax continuación del sorteo de 
los «Utiles para todo servicio» se pro
cederá a efectuar el de los «Utiles pa
ra servicios Auxiliares», procedién^ 
dose para ello a la formación y expo
sición de la lista ordinaria alfabética 
en la misma forma que se determina 
para los «Utiles para todo servicio».

e) Los reclutas, tanto con una co
mo con otra clasificación, qutf'por cau
sas imprevistas no hayan sido inclui
dos en las listas ordinales antes men 
cionadas, y deban ser destinados a 
Cuerpo, se les asignará el número 
igual que el asignado al recluta que 
les precede en la lista por orden alfa
bético de apellidos y nombres, sin que 
haya lugar a verificar el sorteo suple
torio prevenido en el artículo 11 del 
referido decreto. .

2.a Distribución del contingente y 
destino a Cuerpo de los reclutas.—a) Los 
números más bajos del sorteo serán 
destinados a Cuerpos del Ejército de 
Africa, en la cantidad señalada en las 
instrucciones que recibirán las auto 
ridades regionales. Los números si

guientes, a las guarniciones nms dis
tantes de las residencias de las Cajas, 
y los más altos a las más próximas, 
en lo posible dentro de su Región, 
pero en distinta provincia de su resi
dencia los clasificados «Utiles para 
todo servicio», con excepción de los 
que las autoridades regionales de 
terminen por encontrarse incursos 
en ql artículo 316 del vigente_Regla- 
mento provisional de Reclutamiento. 
Los clasificados «Utiles para servicios 
auxiliares» serán ^«tinados, en pri
mer término, a su provine t a ser 
posible, o a la más próxima a 
incorporándose siempre alas Planas’ 
Mayores de los diversos Cuerpos, 
Centros y Dependencias a que sean 
destinados./

ñ) Los individuos que tienen con
cedidos los beneficios de prórroga de 
incorporación a filas de segunda clase 
les será de aplicación íntegramente 
cuanto preceptúa el capítulo 14 del 
vigente Reglamento provisional de 
Reclutamiento.

c) Los pertenecientes a la Instruc 
ción Premilitar Superior quedarán so
metidos af régimen especial que de
termina el decreto de 31 de Mayo de 
1944 (Diario oficial núm. 136). •

d) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos, Unidades y 
Servicios reunirán los requisitos que 
señalan los artículos 318 y 320 del vi
gente Reglamento ¡provisional de Re
clutamiento. '

- e) Los comprendidos en"los decre
tos de 24 de Julio de 1942 y 13 de 
Abril de 1945 (DD. 00. húmeros Ü5 
y 124), serán destinados al Cuerpo 
que les corresponda y. exceptuados de 
incorporarse a filas, observándoselo 
prevenido en la orden de 24- de No
viembre de 1942 (Diario oficial núme
ro 265).

f) Los destinados a Infantería de 
Marina causarán baja definitiva en el 
Ejército y alta en la inscripción Mari 
tima, según dispone el decreto de 3 de 
Julio de 1945 (D. O. núm. 159). -

g') Los Capitanes Generales por lo 
que afecta a su Región, o bien reía 
cionándose entre si por lo que se refie
re a los individuos que de su Región 
vayan destinados a otro distinta, ha
rán conocer a las Cajas el Cuerpo a 

■ que deben ser destinados los reclutas, 

con arreglo a la distribución que di
chas autoridades hagan.

A) Los presuntos desertores se des
tribuirán proporcionalmente entre los 
Cuerpos que sean nutridos por cada 
Caja, tramitándose por aquéllos' a los 
que sean destinados los expedientes 
por falta a concentración, según dis 
pone el artículo 303 del vigente Regla 
mentó provisional de Reclutamiento.

3.a Concentración de los reclutas.— 
a) La concentración a las Cajas de 
Recluta correspondiente tendrá lugar 
los días 6, 7 y 8 del próximo mes de 
Abril para los reclutas destinados a 
’cs Unidades de la Península, Balea
res d í '3naria3; i03 cuales empezarán 
la incor>vración a su destino el día 10 
dei citado uixq. Lk  concentración pa 
ra los reclutas qu^, consecuen] 
cia del sorteo, sean aast^jog a 
ca, tendrá lugar los días X y
del mismo mes, empezando la Corpo
ración a su destino el día 25.

b) Los Jefes de- dichas Cajas cu 
municarán a los^Alcaldes, para cono
cimiento de los mozos, el día que de 
ben verificar su presentación personal 
en las residencias de las Cajas de 
Recluta.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
los pasajes en vehículos motorizados 
los preceptos de la orden de 30 de, Ju ■ 
lio de 1927 (C. L. núm. 514), siendo 
socorridos los reclutas desde que sal 
gan de^us casas hasta el día que veri 
íiquen su presentación en las Cajas 
con 3'90 pesetas diarias.

d^ Los reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su presentación 
en ella y causarán baja el día en que 
con arreglo a los Cuadros de Marcha 
deben efectuar su presentación en el 
Cuerpo a que hayan sido destinadoi. 
Durante dichos días percibirán el so- 
corrro de 3'90 pesetas diarias, que se
rán abonadas por las Cajas y recla
madas directamente por éstas, no pa- 
sánHose, por tanto, cargo a los Cuer
pos por tal concepto. ,

«) Cuando en la población de resi
dencia de las Cajas baya Cuerpos ac
tivos que puedan confeccionar comi
das, se les facilitarán a los reclutas 

¡ concentrados que lo soliciten, abo
* nando su importe las Cajas de Reclu
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ta en el acto del suministro, con cargo 
al socorro a que hace referencia el 
apartado anterior, . .

f) Los reclutas que en uso de la 
autorización que concede al artículo 
299 del Reglamento proyisional.de Re
clutamiento efectúen su presentación 
en la Caja dé Recluta de su residen
cia en lugar de hacerlo en la que per
tenecen, serán socorridos por la pri
mera en Ja forma que se previene. Es. 
tos devengos serán reclamados por no
ta especial de la Caja que los facilite 
la cual en su virtud no remitirá justi 
ficante ni pasara, cargo a entidad al
guna.

Con el fin de que la Caja a que per
tenecen estos reclutas sepa el día, que 
debe darlos de'baja, las Cajas que los 
reciban y socorran darán cuenta con 
Urgencia a aquellas de la f >cha corres 
poudiente al último día con el;que van 
socorridos, a fin de que en las filiacio
nes y en las relaciones nominales que. 
se entreguen á los Jefes de partida 
puedan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta en el 
(fuerpo. /

g') A los reclutas que resulten coi
tos de talla o presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artículo 305 
del .vigente "Reglamento provisional 
de Reclutamiento, modificado por de
creto de 3 de Julio de 1945, (D. O. nú 
mero 159).

3? Incorporación a Cuerpo .de 
reclutas.—a") Todos los trans^í68 
por ferrocarril nGoeaarius F*ra *n' 
corporación de los recluta" 8P realiza 
rán con arreglóla l»*3 instrucciones 
que recibir^;'09 Capitanea .Genera 
Us de la^ioues-

reclutas transportados en 
treivS militares y los vapores correos 
(L- África y Canarias se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente en la 
forma que los Capitanes Generales es 
timen conveniente para que quede 
atendida esta necesidad.

Cuando se les facilite comida ca 
liento se proveerá a los Parques 
de Intendencia, y por . Cuerpos que - 
designen los Capitanes Generales, del 
número necesario de platos y cucha 
ras para'facilitar a los individuos que 
compongan cada expedición, al sumi- 
nistrarlea la comida, recogiéndoseles 
ál terminar, pa- a que sirvan en suce
sivas expediciones y sean devueltos a 
los Cuerpos que los'facilitaron, al ter
minar la incorporación.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y maiítimos será abonado 
en metálico por los Jefes de cada par
tida, para lo cual las Cajas les entre 
garán los socorros correspondientes 
con cargo a lo que se refiere el aparta
do d) de la regla segunda de esta or
den.

Los Jefes de partida distribuirán a 
los reclutas diadamente el sobrante 
de socorro que pueda resultar a cada 
uno, después de abonado lo que se les 
suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor, algu 
na partida no llegara a su destino en 
la fecha señalada, se ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al

J^fe de ella tantos socorros de 3'90 
pesetas por recluta como días trans
curran hásta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo, 
que, justificado con la orden del Ca
pitán General, Gobernador p Coman
dante Militar que en su nombre la ha 
ya dado, cursará el Jefe que facilite 
el socorro aj Cuerpo de su destino pa 
ra su inmediato abono por éste.

c) Tanto para el transporte por fe
rrocarril como durante la travesía 
marítima délos contingentes de la 
Península, Baleares, Canarias y Afri 
ca, serán conducidas las expediciones 
por Oficiales y clases, que percibirán 
las dietas reglamentarias. Las parti
das conductoras se compondrán, has
ta 50 hombres, por un Sargento o Ca 
bo; según la impoFEancia numérica; 
de 50 a 100 hombres, por un Sargento 
y un Cabo; de 101 a 250, por un Ofl 
cial^un Sargento yxlos Cabos; de 251 
a 500, por dos Oficiales, dos Sargentos 
y cuatro Cabos, y pasando de esta úl
tima cifra, el Jefe de la expedición 
será un Capitán, quedando autoriza
dos los Capitanes Generales para au
mentar el número de clases de cada 
partida, cuando lo exija el número 
que haya de conducir, la durao;üú del 
recorrido o las convenientes del ser 
vicio, para asee-»4*-'’1' el orden de los 

k  transpor^'"3. Formarán también la 
gg^Mia conductora el número de sol 
dados que considere conveniente el 
Capitán General respectivo, e incluso 
un corneta.o tambor. Estas partidas 
conductoras rendirán viaje donde ter
mine el transporte en los trenes mili
tares o vapores, y los Jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se darán 
a Teconocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, for
mándoles, pasándoles lista y hacién
doles las prevenciones a que háya 
lugar. ' w

Los Sargentos y Cabos de las parti
das conductores viajarán en los mis
mos coches que los reclutas y serán 
distribuidos en forma que en cualquier 
momento puedan imponer su autori 
dad y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los Jefes de las Cajas de 
Recluta con toda escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 333 del vi 
gente Reglamento provisional de Re
clutamiento, a fin de que todos los re
clutas se enteren del destino que a ca- 

' da uno se les haya dado. Para ello se 
darán a los Jefes de partida relaciones' 

• nominales de los reclutas que hayan 
dé conducir, con expresión del desti
no de cada uno, población de residen
cia del Cuerpo a que deben incorpo
rarse, especificándose el día en que 
causaran baja en las Cajas y alta en 
sus Cuérpos. También entregarán a los 
Jefes de partida las hojas de ruta, en 
las que indicarán los socorros facilita
dos a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda y el día hasta el cual 
inclusive van socorridos. .

Todos los datos antes indicados se
rán dados a conocer a los reclutas por 
los Jefes de partida, quedando obliga 
dos éstos a entregar los mencionados 
documentos-a los Jefes de los Cuerpos 
respectivos. Las Cajas enviarán direc

tamente a los Cuerpos copias de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filiacio
nes, en las que-preceptivamente se 
consignará la fecha de baja en la Ca
ja de alta en los Cuerpee, así como 
de los socorros que hayan facilitado.

d) Los Jefes délas Cajas .darán 
cumplimiento exacto de los arucqlos 
334 y 336 del vigente Reglamento pro 
visional de Reclutamiento debiendo 
los Jefes de Cuerpo nombrar el perso
nal que recibirá a los reclutas a su Ue 
gada. .

4. a Disposiciones finales.—n) Los 
reclutas causarán alta en los Cuerpos 
al siguiente día de su baja en la Ca
ja de Recluta; con derecho a los de 
vengos reglamentarios del Cuerpo en 
que lo sean. Tamb'én estos Cuerpos re
clamarán por nota lo correspondien
te a los socorros que en caso de de
tención por fuerza mayor haya sic^o 
preciso facilitar a los reclutas durante 
la marcha, desde la salida de la Caja 
hasta la llegada a su Cuerpo.

6) Los Cuerpos no entregarán la 
primera puesta a los presuntos ¡ñútiles 
hasta que sean declarados definitiva
mente útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleyen los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se desinfectarán y depo
sitarán en el almacén de los mismos, 
exceptólas interiores,'que podrád se
guir usando, si asi lo desean los inte
resados, pero también desinfectadas 
previamente.
' c) Los Capitanes Generales y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos 
dictarán las disposiciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de esta 
orden y remitirán a este Ministerio co
pia autorizada de las mismas, resol
verán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia consi 
deren preciso comunicarlas a. este De
partamento, y solicitarán (te los Go
bernadores civiles se inserte esta or
den en los Boletines oficiales de las pro* 
rincias respectivas, para que llegue a 
conocimiento de los Interesados.
. Madrid 7 de Marzo de 1946. -Da v ie a  

(B. O. del E. del día 10 de M.) 

Caja ile üeclalaje Soria niini. 46
Sorteo de los recluías del reemplazo de 1946 y 

agregados al mismo que se encuentran ingre
sados en Caja con la clasificación de Ufiles 
para lodo servició v Ufiles para servicios au-

* xillares. *
, El sorteo de los'reclutas antes cita 
dos, dispuesto por orden circular de 7 

’de Marzo de 1946 (D. O. núm. 58), se 
Verificarán, las 11 (once horas) del día 

, 17 del mes en curso, en el salón de 
sesiones que la Junta de Clasificación 
de esta Caja de Recluta ocupa en el 
Cuartel de Santa Clara, con arreglo a 
lo dispuesto en el decreto de 10 de 
Agosto de 1933 (C. L. núm. 391) y 
disposiciones complementarias. ■
. Dicho acto será público, y podriti 
asistir a él los representantes que de
signen los Ayuntamientos de la pro
vincia y el público que permita la ca 
pacidad del local.

Las listas ordinales alfabéticas de 
dicho reemplazo de los mozos que han

de sufrir el sorteo, serán expuestas en 
el mencionado local, desde el día 15 
del mes actual' hasta el momento del 
sorteo, para que los interesados pue
dan enterarse del -número que en ella 
les ha correspondido, que es el que fi- 

' gura en* la primera columna, cuyo 
número es definitivo aún cuando en U 
.confección de estas listas hubiere al
gún error alfabético de colocación de ' 
nombres o hubiera que suprimir algu-; 
no de los relacionados por causa justi
ficada que se haría constar en la lista.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y.público en 
general.

,Soria 11 de Marzo de 1946.—-El Je . 
fe de la Caja, (ilegible).

Calaslro de la diqueza Oíisliea de la 
provincia de Soria

Anuncio
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica del 
término municipal de Turdesillas, que 
durante un plazo de ocho días, conta- ‘ 
dos a partir de la publicación dé este 
anuncio en el Bolétin oficial de la pro-. 
rinda, estará expuesto, en la casa 
Ayuntamiento del citado término, el 
padrón de la riqueza rústica del mis- ' 
mo, contra el'cual podrán interponer 
los interesados las reclamaciones que 
estimen conveniente. ’ >

Soria 8 de AÍarzo de 1946.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. 534

Servicio del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Sobre prescripción* de los contratos de 
_ compra de productos por el S. jV. T. x

El Ministerio de Agricultura, en re
ciente resolución, ha dispuesto que 
las acciones dimanantes de los con 
tratos, en que se formaliza por el 
8; N. 'del T. la compra-venta de pro
ductos, deben prescribir a los tres 
años;

Con referencia a los contratos ya 
vencidos, y por lo tanto comprendí 
dos en el plazo de prescripción, este 
Servicio Nacional concede por una 
sola vez, el derecho al cobro por los 
acreedores correspondientes, que jus
tifiquen debidamente su calidad de 
tales, dentro de-uu plazo que indefec 
tiblemente terminará a las doce horas 
del día 30 de Marzo de 1946.

Por lo tanto se hace público para 
conocimiento de los agricultores que 
entregan sus productos al S. N. del T., ' 
que a partir de la fecha anteriormen' 
te citada, no será abonado contrato 
alguno que legalmente haya prescrito 
por el transcúrso de los tres años cita- . 
dos, a contar de la fecha de su expe
dición.

Soria l.° de Marzo de 1946.—El Je' 
fe provincial. 517

Imprenta -provincial.
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